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DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

PRESIDENCIA DEL COXSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (o. D. g.) 
y su augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

Circular.
En la noche del dia 27 del corriente 

se fugó do la Cárcel del partido de Va
loría la Buena el preso Juan Fernandez 
y González de las señas que se expresan 
á continuación. En su consecuencia en
cargo á los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia, Guardia civil y demás depen
dientes de mi autoridad, procedan á la 
busca y captura de dicho sngeto, po
niéndole caso de ser habido á disposición 
del Sr, Juez de primera instancia del 
referido Valoría.

Burgos 50 de Octubre de 1866.
El Gobernador de la provincia 

PABLO DE CASTRO.

Señas que se citan.

Estatura menos de cinco pies, cara 
ancha con pecas de viruelas, color bue
no, ojos garzos, nariz afilada, barba 
poca y algo rubia, lo mismo que el pe
lo y cejas, y encima de estas una cica
triz: viste sombrero calañés deteriora
do, chaqueta de paño color gris en buen 
uso, chaleco de - paño con remiendos, 
faja encarnada, pantalón de paño mileno 
con muchos remiendos, borceguíes de 
becerro blanco. También lleva debajo 
de los pantalones otros de becerro 
blanco.

SUSCR1C10N

PARA LA CAPITAL.

Por un año... oü Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada Capital 
de provincia desde que se publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues 

Porseismeses 26 para 108 demás pueblos dé la misma provincia.(Ley de 5 de Noviembre de 1857.) 
Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales 

D .. , , se han de remitir al Gobierno respectivo, por cuyo conduelo se pasarán á los
Por tres id... 14 editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 5 de Abril de 1859.)

PARA FUERA

DE LA CAPITAL.

Por un año... 60

Por seis meses 52

Por tres id... 18

PARTE OFICIAL.
FOMENTO.

OBRAS PÚBLICAS.—FERRO CARRILES.

Concesiones, subvenciones -y contencioso.

En la Gacela de Madrid núrh. 500 
correspondiente al sabado 27 del actual 
se halla inserta la siguiente Real orden 
de 20 del mismo.

«Excmo. Sr.=La oposición de algu
nas compañías concesionarias de ferro
carriles á exhibir los espedientes de es- 
propiacíon de terrenos que conservan en 
su poder, impidiendo la resolución de 
las, reclamaciones de los dueños de ter
renos* expropiados por daños y perjuicios 
conocidos posteriormente á la instrucción 
del espediente, ó nacidos de su viciosa 
tramitación, ha motivado repelidas con
sullas de los Gobiernos de provincia 
acerca de si dichos espedientes origina
les y las escrituras de Iransacion entre 
las empresas y los propietarios deberán 
conservarse por aquella ó archivarse en 
los Gobiernos de provincia, como la du
da de si ultimado un espediente de esta 
clase procede su revisión por reclama
ciones de perjuicios posteriores á su ter
minación.

En vista de estas dudas y dificultades, 
y en la necesidad de ponerlas término, la 
Reina (q. D. g.) de acuerdo con el dicta
men de la Sección de Gobernación y Fo
mento del Consejo de Estado, ha tenido 
á bien resolver:

Io. Que los espedientes originales, 
asi como las escrituras de Iransacion 
para la adquisición de terrenos con des
tino á un ferro-carril deberán archivar
se en el Gobierno de provincia respecti
vo, podiendo las compañías concesiona
rias, bien reducir á escritura pública las 
adquisiciones de terrenos y las transacio
nes que celebren, ó bien pedir á la Ad
ministración pública un certificado de lo 
que resulte de dichos expedientes para 
ustiíicaren lodo tiempo y en cualquiera 
orma la propiedad de los terrenos que 
las mismas adquieren.

2°. Que los expedientes de esta cla
se una vez fenecidos, no pueden ser ob

jeto de revisión sino en el caso de que 
i posteriormente se denuncie la falsedad 
' de alguna diligencia, ó la perpetración 
' de cualquiera otro delito con ocasión de 

ellos, de que deban conocer los Tri
bunales.

5’. Que los-menoscabos, graváme
nes ó perjuicios no incluidos en el expe
diente, de expropiación porque á la sa- 

i zon fueran desconocidos no pueden hacer 
j revivir el expediente, sino que deberán 
I proponerse y ventilarse en otro nuevo 
j correspondiendo su resolución al Gobier

no, con arreglo al reglamento de 27 de 
Julio de 1855.

4°. Y último, quelosdañosy per
juicios causados con la ejecución de un 
ferro-carril deben reclamarse ante la 
autoridad del Gobernador de la provin
cia, con apelación en su caso de lo que 
este resuelva por la vía contenciosa al 
Consejo provincial, según previenen ios 
artículos 50 y 51 de la instrucción de 
10 de Octubre de 1845.»

Lo que he dispuesto se inserte en este 
.Boletín oficial para su debida publicidad 
y efectos correspondientes.

Burgos 50 de Octubre de 1866.
El Gobernador de la provincia, 

PABLO DE CASTRO.

Montes.—Deslindes.

Por su colindancia con otros de par
ticulares y á tenor de lo dispuesto en 
los artículos 18 y 20 del Reglamento de 
17 de Mayo de 1865, he declarado eu 
estado de deslinde el monte público per
teneciente á S. Juan del Monte.

Lo que se publica en este. Boletín 
oficial según se previene en el expresa
do articulo 20 del citado Reglamento.

Burgos 29 de Octubre de 1866.
Ei. Gobernador de la provincia,

PABLO DE CASTRO.

DISTRITO MINERO DE BURGOS.
6o. distrito minero.

Nota de las operaciones facultativas 
que han de practicarse en dicha provin
cia por el Ingeniero D. Pedro Urrulia, 
acompañado del auxiliar facultativo en 
los dias y términos que á continuación 
se espresan.

Burgos 19 de Octubre de 1866.= El 
Ingeniero Gefe, Pedro Sampayo.

Lo que, en cumplimiento de lo dis
puesto por la ley de minas de 6 de Julio 
de 1859, he acordado se inserte en el 
Boletín oficial de esta provincia, para 
conocimiento de los interesados, de
biendo estos tener presente cuanto se 
previene por el art. 56 del Reglamento 
para la ejecución de la citada ley, pues 
que si trascurrido el plazo señalado en 
el mismo no hubieran entregado en pa
pel de reintegro en este Gobierno de 
provincia la cantidad que por pertenen
cia y papel del sello en que ha de espe
dirse el Titulo de propiedad corresponde, 
quedará nulo y sin efecto el expediente.

Burgos 25 de Octubre de 1866.
El Gobernador de la provincia, 

PABLO DE CASTRO.



Providencias Judiciales.

JUZGADO DE l.“ INSTANCIA 
de Castrogeriz.

Pedro Arce Vázquez, Escribano por S. M. 
del Número y Juzgado de esla villa 
de Castrogeriz y su partido.

Doy fe: que en este Juzgado y por

bienes, solicitando se les condenase á la 
entrega de su mitad, con las rentas pro
ducidas y debidas producir desde el 
fallecimiento del vendedor.

Resultando, que comunicado traslado ' 
con emplazamiento á los tenedores de i 
las (incas, Cayetano Alcalde con escrito I 
de catorce de Marzo de mil ochocientos ; 
sesenta y seis, présenlo un convenio que 1 
Labia tenido lugar entre el mismo y ■

mi testimonio se sigue expediente civil 
ordinario promovido por Julián García, 
vecino de Villañono, como curador de 
Maximiano Ruiz durante su menor edad, 
y despues de este el mismo Maximiano, : 

.vecino de Villegas, presentados por el 
Procurador D. Pablo Terniño, contra 
Santiago Delgado y Cayetano Alcalde, 
y por rebeldía de estos así como la de 
dicho Santiago Delgado, vecinos de Ca
ñizar de los Ajos y Pedresa del Páramo, 
sobre reivindicación de varias lincas 
vinculadas, se pronunció la sentencia ; 
que dice así. i

Sentencia. =En la villa de Caslmge- 
riz, á once de Agosto de mil ochocientos | 
sesenta y seis, el Señor Licenciado Don 
Alejandro de Añíbarro, Juez de Paz con 
funciones de 1.a instancia de ella y su 
partido, habiendo visto este expediente 
seguido á instancia de Maximiano Ruiz 
Peña, vecino de Villegas, representado 
por el Procurador D. Pablo Temiño, con
tra Santiago y Cayetano Alcalde, y por I 
rebeldía de estos los estrados del Tri

Maximiano Ruiz, mayor de edad de 
aquella fecha, por el cual dejando sin 
efecto la permuta de una casa que el 
referido Cayetano había hecho con el 
padre del Maximiano, so comprometió 
aquel á entregar á este la casa vinculada, 
recibiendo del último otra y mil sete
cientos reales, Isidro Martínez y Carlos 
González se apartaron del pleito dejando 
á disposición del demandante las lincas 
que habían adquirido de sus antecesores, 
quedando sin contestar á la demanda 
Santiago Delgado, vecino de Pedresa 
del Páramo y el de igual nombre de 
Cañizar.

Resultando, que continuando el pleito 
Maximiano Ruiz, toda vez que ya era de 
mayor edad, aceptó en su escrito de 
replica la cesión de fincas que á su favor 
habido hecho alguno de los demandados, 
solicitando se declarase rebelde al San
tiago Delgado, vecino de Pedrosa del 
Páramo, y que Cayetano Alcalde garan
tizase la finca que ha servido de base á 
la permuta primitiva, puesto que según 

bunal, sobre reivindicación de fincas, y 
Resultando que D. Narciso Ruiz Mar

tínez, cura beneficiado que fué de la 
parroquia de Pedrosa del Páramo en su 
última disposición testamentaria, que 
por testimonio del Escribano de Villa
diego I). Juan del Río, otorgó en mil 
setecientos setenta y tres, estableció una 
memoria de misas ó aniversarios, que 
doló con los bienes raíces señalados en 
el escrito de demanda, llamando para su 
obtención á su sobrino Francisco Ruiz 
Pedrosa, y despues de los días de este 
sus hijos y sucesores, prefiriendo el 
varón á la hembra y el mayor al menor, 
en la forma prescrita para la sucesión 
en los mayorazgos regulares, conforme 
aparece de la compulsa de la fundación 
hecha en el trámite de prueba de la fun
dación al folio cincuenta y cinco.

Resultando, que muerto el testador, 
entró en posesión de la vinculación el 
primero llamado Francisco Ruiz Pedrosa, 
pasando de este á su hijo varón mayor 
Francisco Ruiz Gómez, padre del Maxi
miano Ruiz, inmediato sucesor en la 
actualidad.

Resultando, que mientras obtuvo la 
vinculación Francisco Ruiz Gómez, ena- 
genó los bienes que constituían su dota
ción á excepción de un linar, á Cárlos 
González, Cayetano Alcalde, Isidro Mar
tínez y Santiago Delgado, que lo es de 
Cañizar de los Ajos.

Resultando, que Maximiano Ruiz, fun
dado en los hechos que preceden, y pan
reivindicar la mitad de los bienes que 
habían constituido la indicada vincula- : 
cion, promovió con representación de su ¡ 
curador Julián García demanda civil 
ordinaria contra jos poseedores de los

noticia, pertenecía á un hijo de su mujer.
I Resultando, que declarado rebelde 

Santiago Delgado, y recibido el expe-
i diente á prtreba, se utilizó su término 
, para compulsar la escritura de fundación 
I del vinculo y para traer la partida de 
: defunción de Francisco Ruiz, alegando
■ despues con vista de autos y reprodu

ciendo las observaciones hechas en el 
escrito de réplica.

i Considerando, que atendida la época 
en que D. Narciso Ruiz Martínez fundó 
la vinculación, pudo muy bien hacerlo, 
dando á los bienes el carácter de inage- 
nables, y haciendo los llamamientos que 
tuviese por conveniente.

I Considerando, que una vez constituida 
la vinculación, ninguno de los sucesores 
de ella podía disponer de los bienes que 
la servían de dotación, hasta que se 
promulgaron las leyes desvinculadoras 

¡ de mil ochocientos veinte, restablecidas 
' en mil ochocientos treinta y seis, y aun
■ en ese caso limitando la facultad á la 

mitad de los bienes, reservando la otra
' njitad al inmediato sucesor que Suceda 
i en ella por ministerio de la misma ley.
i Considerando, que Francisco Ruiz 
'j Gómez, no pódia trísmilto á uh tercero 

’ derechos que él no tenia, ni disponer de 
los que carecía.

! Considerando, que el demandado que 
hace cesión de las fincas que son objeto 
de la demanda, no está obligado á 
otra cosa.

Vista la ley once de Setiembre de mil 
ochocientos veinte, restablecida en mil 
ochocientos treinta y seis, y declarada 
válidamente en observancia de mil ocho
cientos cuarenta y uno, fallo: que debo 
declarar y declaro á Maximiano Ruiz

inmediato sucesor á la vinculación fon- 1 
dada por D. Narciso Ruiz Martínez, y 
en tal concepto con derecho á percivil
ia mitad de los bienes que constituían su 
dotación, y que poseen Cárlos González, 
Cayetano Alcalde, Isidro Martínez y 
Santiago Delgado, vecinos de Pedrosa 
del Páramo y Santiago Delgado que lo 
es de Cañizar, condenando al expresado 
Santiago Delgado, vecino de Pedrosa i 
del Páramo, á que entregue á Maximiano ' 
Ruiz la mitad de los bienes que prefe
rentes de la referida vinculación posee, 
y Cayetano Alcalde á que garantice al 
indicado Maximiano la finca de que se 
hace mérito en el convenio del folio diez 
v siete, y lodos los demandados en las 
costas, digo rentas, producidas y debidas 
producirá justa proporción de los bienes 
que cada uno tenga desde la interposi
ción de la presente demanda, y en las 
costas que satisfarán rnancoraunadamen- 
te hasta que tuvo lugar la separación de 
Cárlos González, Cayetano Alcalde, Isi
dro Martínez vecinos de Pedrosa y San
tiago Delgado que lo es de Cañizar, y 
soio Santiago Delgado vecino de Cañizar, 
declarado rebelde las posteriores. Asi 
por esla sentencia que se publicará en 
el Boletín oficial de la provincia por 
ausencia y rebeldía de los demandados, 
lo. mandó y firmó Su Sria., de que yo 
el Escribano doy fe.=Licenciado Ale
jandro de Añíbarro.=Anle mí, Pedro 
Arce Vázquez. =És copia de la senten
cia, y para que pueda insertarse en el 
Bolelin oficial de la provincia, lo signo 
y firmo en Castrogeriz y Octubre ochp 
de mil ochocientos sesenta y seis.= 
Pedro Arce Vázquez.

Anuncios Oficiales.

FOMENTO.

MONTES.—APROVECHAMIENTOS FORESTALES-

Subastas de productos en el año Forestal 
de 18GG a 1867.

Aprobados por Real orden de 24 de 
Agosto último los planes de aprovecha
miento de Monles para el año forestal de 
18G6á 18G7, se han concedido á los pue
blos qlie expresan los anuncios puestos á 
continuación varios disfrutes de los cua
les deben subastarse con las formalida
des conducentes y las condiciones que se 
establecen en dichos anuncios los pro
ductos que se consignan; advirtiendo 
que los Ayuntamientos deben cuidar de 
que los licitadjres que resultaren re
matantes garanticen satisfactoriamente 

! el cumplimiento de su compromiso, ya 
■ sea por ellos mismos, ya por sus liado- 
j res, que en lodo caso quedarán obliga

dos á verificarlo por su cuenta, para no 
i perjudicar los intereses municipales.
1 Burgos 28 de Octubre de 1866.

El Gobernador de la provincia, 
i ' '

PABLO DE CASTRO.

Por disposición dek^ ■ Gobernador 
civil de la Provincia se sacan á pública 
subasta el día 10 de Diciembre próximo 
venidero, y hora de las 12 de su mañana, 
doscientos Pinos que se hallan señalados 
con el marco del distrito núm. 20, en 
el monte titulado Sierra la Llana, de la 
pertenencia de la villa de Cillaperlata, 
cuyo aprovechamiento ha sido concedido 
al Ayuntamiento de dicha villa por 
Real orden de 24 de Agosto último.

A los mencionados árboles cuyo nú
mero, especie, dimensiones, clases de 
marco y valores, son las siguientes:

No se admitirá postura que no cubra 
la cantidad de trescientos veinte escudos 
en que han sido lasados.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales de la villa de Cillaperlata, 
bajo la presidencia del Señor Alcalde 
constitucional de la misma, ó quien 
haga sus veces, con asistencia del Pro
curador Sindico, ante Escribano público 
y el empleado del ramo que nom
bre el Ingeniero Jefe de la provincia, 
debiendo hallarse de manifiesto el pliego 
de condiciones en la Secretaría del ex
presado Ayuntamiento con quince dias 
de anticipación al designado para la 
subasta.

Burgos 22 de Octubre de 1866.=EI 
Ingeniero Jefe, Dionisio Uncela.



Púi* disposición del Sr. Gobernador 
civil de la Provincia se sacan á pública 
subasta el día 5 de Diciembre próximo 
venidero, y hora de las 12 de su maña
na, cien árboles do haya que se hallan 
señalados con el marco del distrito 
número 20, en el monte titulado Val- 
debuslo, de la pertenencia de los pueblos 
de Eterna y San Pedro del Monte, cuyo 
aprovechamiento ha sido concedido al 
Ayuntamiento de dicho Eterna por Real 
orden de 24 de Agosto último.

A los mencionados árboles, cuyo nú
mero, especie, dimensiones, clases del 
marco y. valores, son las siguientes:

No se admitirá postura que no cubra 
la cantidad de quinientos escudos en 
que han sido tasados.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales de la villa de Eterna, 
bajo la presidencia del Señor Alcalde 
constitucional de la misma ó. quien 
haga sus veces, con asistencia del 
Procurador síndico, ante Escribano pú
blico y el empleado del ramo que 
nombre el Ingeniero Gefe de la pro
vincia; debiendo bailarse de manifiesto 
el pliego de condiciones en la Secretaría 
dol expresado Ayuntamiento con quince 
dias de anticipación al designado para 
la subasta.

Burgos 19 de Octubre de 1866.= 
El Ingeniero Jefe, Dionisio Uucela.

Por disposición del Sr. Gobernador Por disposición del Sr. Gobernador 
civil de la provincia se sacan á pública civil de la provincia se sacan á pública 
subasta el dia 3 de Diciembre próximo subasta el dia 50 de Noviembre próximo 
venidero, y hora de 11 á 12 de su ma- venidero, y hora de las 12 de su maña- 
ñaña, sesenta árboles de haya que se na, quinientos árboles de haya que se 
hallan señalados con el marco del distrito hallan señalados con el marco del distrito

Por disposición del Sr. Gobernador 
civil de la provincia se sacan á pública 
Subasta el dia 30 de Noviembre próximo 
venidero, y hora de 11 á 12 de su ma
ñana, cuarenta árboles de haya que se 
hallan señalados con el marco del dis-

núm. 20, en el monto titulado Ordoquia, 
de la pertenencia de la villa de Eterna, 
cuyo aprovechamiento ha sido conce
dido al Ayuntamiento de dicha villa 
por Real orden de 24 de Agosto último. , 

A los mencionados árboles cuyo nú
mero, especie, dimensiones, clases del 
marco y valores, son las siguientes:

í\'o se admitirá postura que no cu- ,
bra la cantidad de doscientos cuarenta y 
tres escudos en que han sido tasados.

La subasta se verificará en las Salas 1 
Consistoriales de la villa de Eterna, ; 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde Cons- ■ 
titucional de la misma ó quien haga sus , 
veces,, con asistencia del Procurador sin- , 
dico, ante Escribano público y el em- ■ 
picado del ramo que nombre el Ingeniero 
Jefe de la provincia; debiendo hallarse 
de manifiesto el pliego de condiciones en 
la Secretaría del expresado Ayuntamien
to c<p quince dias de anticipación al de- 

j signado para la subasta.
¡ Burgos 19 de Octubre de 1866.= 

El Ingeniero Jefe, Dionisio Uncela.

número 20, en el monte titulado La 
Zarra, de la pertenencia de los pueblos 
de Fresneda y Pradilla, cuyo aprove? 
chamiento ha sido concedido al Ayunta
miento de dicho Fresneda por Real 
orden de 24 de Agosto último.

Á los mencionados árboles cuyo nú
mero, especie, dimensiones, clases del 
marco y valores, son las siguientes:

r trito núm. 20, en el monte titulado 
Hondonada, de la pertenencia de Pra
dilla de Belorado, cuyo aprovechamiento 
ha sido concedido al Ayuntamiento de 
Fresneda de la Sierra por Real orden 
de 24 de Agosto último.

A los mencionados árboles cuyo nú
mero, especie, dimensiones, clases del 
marco y valores, son las siguientes:

bs
00

LO
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LO

LO 
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o 
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No se admitirá postura que no cubra 
la cantidad de mil cuatrocientos ocho

—■ b3
OI

to Oí

oí

escudos en que han sido lasados.
La subasta se verificará en las Salas 

consistoriales de la villa de Fresneda de 
la Sierra, bajo la presidencia del Señor 
Alcalde constitucional de la misma ó 
quien haga sus veces, con asistencia del 
Procurador Sindico, ante Escribano pú
blico y el empleado del ramo que nombre 
el Ingeniero Gefe de la Provincia; de
biendo hallarse de manifiesto el pliego 
de condiciones en la Secretaría del 
expresado Ayuntamiento con quince 
dias de anticipación al designado para 
la subasta.

Burgos 19 de Octubre de 1866.= 
El Ingeniero Gefe, Dionisio Uncela.

No se admitirá postura que no cubra 
la cantidad de doscientos escudos en que 
han sido lasados.

La subasta se verificará en las Salas 
consistoriales de la villa de Fresneda de 
la Sierra, bajo la presidencia del Señor 
Alcalde constitucional de la misma ó 
quien haga sus veces, con asistencia del 
Procurador síndico, ante Escribano pú
blico y el empleado del ramo que nom
bre el Ingeniero Jefe de la Provincia; 
debiendo hallarse de manifiesto e! pliego 
de condiciones en la Secretaría del ex
presado Ayuntamiento con quince dias 
de anticipación al designado para la su
basta .

Burgos 19 de Octubre de 1866.= 
El Ingeniero Jefe, Dionisio Uncela.



Por (Imposición del Sr. Gobernador 
de la provincia se sacan á pública su
basta el dia 50 de Noviembre próximo 
venidero, y hora de las 12 de su mañana 
en adelaidc, mil quinientas Hayas, con 
mas los despojos procedentes de las 
mismas para inducirlos á carbón, las 
que se hallan señaladas con el marco del 
distrito número 20, en el monte titulado 
Zarzabala, de la pertenencia de la Villa 
de Fresneda de la Sierra, cuyo aprove
chamiento le ha sido concedido por 
Beal orden de 24 de Agosto último.

La subasta se celebrará en las ofici
nas de la Sección de [Fomento del Go
bierno de provincia y en la Villa de 
Fresneda de la Sierra bajo la presiden
cia en esta Capital del Sr. Gobernador ó 
persona en quien delegue, ante Escri
bano público y el Ingeniero Jefe, y en 
la villa de Fresneda; bajo la presidencia 
del Alcalde, con asistencia del Procu
rador Sindico, ante Escribano público y 
el empleado del ramo que nombre el es- 
presado Ingeniero Jefe de la provincia, 
hallándose en ambos puntos de manifies
to los pliegos de condiciones facultativas 
que han de regir en la subasta y egecu- 
cion del aprovechamiento.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, no admitiéndose por 
menos del precio de cuatro mil setecien
tos setenta Escudos, tasación dada á los 
relacionados árboles y sus despojos, ar
reglándose en un todo al adjunto modelo. 
La cantidad que ha de consignarse pré- 
viarnente será el cinco por ciento de la 
tasación. Este depósito se hará en la 
Caja sucursal de esta provincia, ó en la 
Depositarla municipal de la Villa de 
Fresneda, y se acompañará á cada plie
go el documento que acredite haber rea
lizado dicho depósito.

En el caso de que resulten dos ó mas 
proposiciones ¡guales, se celebrará en el 
acto entre sus autores una segunda lici
tación por espacio de un cuarto de hora, 
y en pujas abiertas que no podrán bajar 
de 100 rs. cada una. Si ninguno de 
ellos quisiera aumentar el precio ofreci
do se decidirá por la suei le el autor de 
la proposición, á cuyo favor se haya de 
adjudicar el remate.

Burgos 19 de Octubre de 18G6.=EI 
Ingeniero Jefe.=Diónisio Uncela.

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de 
enterado del anuncio publicado por la 
oficina del Ingeniero de Montes de esta 
provincia con fecha 19 de Octubre del 
corriente año, y de los requisitos y con
diciones que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta y egecucion de 
la corla, labra y saca de las 1.500 
Hayas del término jurisdiccional de 
Fresneda de la Sierra, se compromete á 
la verificación del disfrute con estricta 
sujeción á los espresados requisitos y 
condiciones por la cantidad de 
(la cantidad se espresará en letra ciara 
y terminantemente.)

En el pueblo dé Barcenas, pelene- 
cienle al distrito de Espinosa de los 
Monteros.,• .se halla un novillo de. dueño 
desconocido y de las señas que se expre- i 
san á continuación. La persona que se ¡ 
considere con derecho á el puede ácíidir í 
al Alcalde de referido Espinosa, por ¡ 
quien le será entregado previa la justi
ficación de aquel y el pago de los gastos 
que haya podido originar su custodia y 
manutención.

Burgos 25 do Octubre de 18'66*.
Ei. Gobernador de i.a provincia, 

PABLO DE CASTRO.

Señas del novillo.
Edad 4 años, pelo entre rojo y negro, í 

y el lomo ablancado de medio aíras, 
astas corvas y largo de cola.

A nuncios particulares.

librería jurídica casa-editorial.

Nueva Ley de Ayuntamientos y 
del gobierno y administración de 
las provincias publicada en 22 
de Octubre de 1866, comentada 
para su mas fácil inteligencia por 
un Abogado del Ilustre Colegio 

de Madrid.
Lávenla á 5 rs. en toda España. 

Único punto de venta en España, Libre
ría jurídica, Espoz y Mina, 52, Madrid, 
á donde se dirigirán los pedidos acom
pañando su importe en sellos de franqueo.

MULA PERDIDA.

La persona que hubiese recogido una 
ínula que se eslravió del ganado en la 
larde del dia 18 del corriente mes, se 
servirá avisar á su dueño Cándido Gar
cía, vecino de la villa de la Oria, par
tido judicial de Roa, el que abonará los 
alimentos y dará una gratificación al 
que la presente.

Señas de la muía.
Alzada seis cuartas y media poco mas 

ó menos, pelo rala oscuro, edad cerrada, 
calzada de los cuatro extremos, barreña 
y tiene una cicatriz en la parle baja del 
pescuezo y lado izquierdo, un poco 
panda de orejas.

CABALLO PERDIDO.

El dia 14 del actual se eslravió un 
caballo en la villa de Pampliega de las 
señas siguientes: alzada seis cuartas 
poco mas ó menos, pelo castaño, mía 
marca II en el anca derecha y un bullo 
en la paletilla del brazuelo izquierdo.
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YEGUA PERDIDA.

El dia 15 del corriente se eslravió 
una yegua de las señas siguientes- edad 
de 5 á G años, alzada la marca, poco 
mas ó menos, pelo castaño, calzada de 
las dos palas y una mano, con una es
trella en la frente, la cola larga, la crin 
corlada, y herrada de las cuatro palas.

La persona que sepa su paradero se 
servirá dar aviso á Ensebio Peña, Se
cretario del Ayuntamiento de Sencillo, 
en Ahedo de las Pueblas.

ÍNDICE
de los ¡leales decretos, órdenes 
y circulares insertas en este 
Boletín oficial en el mes de 

Octubre de 1866.

Número 157. Gobierno de la provincia. 
Comisión para la, Exposición universal 
de Paris. Disposiciones relativas á la 
reunión y -envío de objetos.

Núm. 159. Ministerio déla Goberna
ción. Real orden rehabilitando al Dipu
tado provincial de Novelda, separado' de 
la Corporación por su falta-de .asistencia 
á las sesiones.

= Ministerio de Fomento: Real orden 
concediendo á D. Tomás Bret y consocios 
el aprovechamiento de las aguas del rio 
Meder para varios establecimiento#-in
dustriales y riego de un terreno, bajo de 
ciertas condiciones.

== Id. Otra, desestimando la pretcn
sión de D. Isidro Roure de levantar la 
altura de una presa, y concediéndole el 
aprovechamiento de mayor cantidad de 
agua de la riera del Terri paría el movi
miento de un molino.

Núm. ICO. Ministerio de la Goberna
ción. Real orden recordando lo precep
tuado per la de 25 de Setiembre de 1P.62 
acerca de la remisión por semestres de 
toda obra que se imprima y publique, 
con destino á la Biblioteca Nacional.

= Id. Otra, recordando la prohibición 
establecida, por Reates órdenes de cele
brar en las iglesias exequias- de cuerpo 
presente.

= Id. Otra, eximiendo del pago deq 
derecho de- hipotecas un legado hecho al 
Hospital de incurables de Madrid, y de
clarando al propio tiempo ser la conce
sión de esta gracia del exclusivo conoci
miento del Ministerio de Hacienda.

= Id. Otra, recomendando á los Ayun
tamientos la adquisición de la Enciclo
pedia de Derecho titulada La Ley, en 
concepto de suscricion voluntaria abo
nable en cuentas municipales.

Núm. 161. Ministerio de Fomento. Real 
órden autorizando al Marqués del Duero 
para que aproveche del rio Guadalhorce 
cierta cantidad de agua,, sujetándose á 
expresadas condiciones.

= Id. Otra, de igual autorización á 
favor de D. Rafael Nabon respecto al rio 
Mijares.

Núm. 162. Id. Instrucción para pro
veer doce plazas de discípulos observa
dores de la Exposición universal de 
Paris.

— Ministerio de la Gobernación. Real 
orden recomendando á los Ayuntamientos 
la adquisición voluntaria, de abono en 
cuentas municipales, del Prontuario de 
Administración, obra publicada por Don 
Ensebio Freíxa y Babasó.

Núm. 165. Ministerio de Hacienda. 
Real órden haciendo extensivo á la Guar
dia civil el descuento y beneficios con
cedidos á las fuerzas represoras del con
trabando en las distribuciones por co-

¡ misos.
i — Ministerio de la Gobernación. Real 
i orden haciendo aclaraciones acerca de la 
! validez de los acuerdos de las Diputa

ciones provinciales en ciertos casos., can 
motivo de un incidente ocurrido en las 
sesiones celebradas por la de la provincia 
de Huelva'.

Núm. 164. Gobierno de la provincia. 
Circular enóargando á los Alcaldes la 
remisión de un estado mensual sanitario,

i y otro semestral expresivo de la in’ocu- 
heion de la viruela en los niños, y de 
los resultados dé esta enfermedad en sus 
respectivos distritos.

Id. Otra, estableciendo reglas para la 
reconstitución y fomento do los Pósitos 

I en los pueblos de esta provincia.

iNúm. 165. Ministerio de Fomento. Di
rección general de Obras públicas. Cir
cular dictando .disposiciones para evitar 
tos incendios que en las ínieses pueden 
causar las : chispas y carbones encendi
dos que caen de las locomotoras en los 
ferró-carriles.

— Ministerio de Gracia y Justicia. 
Real orden resolviendo que los presbíte
ros y los menores de 25 años no puedan 
desempeñar el cargó de sustituto de Re. 
gislrador de la propiedad.

= Ministerio de Marina. Real órden 
estableciendo Teíglas acerca del otorga
miento de esdrilurás por los asenlistíis 
en las subastas públicas del servicio del 
ramo de contabilidad.

Núm. 166. Gobierno de la provincia. 
Circular publicando el proyecto de la 
carretera de Lerma al confín de la pro 
vincia por Salas de los Infantes.

■■= Id. Consejo provincial: Estado de. 
precios para el abono de los suministros 
hechos al Ejército y Guardia civil en el 
mes de Setiembre último.

Núm. 167. Ministerio de Fomento. 
Exposición á S. M. acerca de la necesidad 
de reformar la enseñanza pública.

= Id. Real decreto reformando el 
Real Consejo de Instrucción pública.

= Id. Giro id.,relativo á la instrucción 
primaria.

— Id. Otro id., relativo especialmente . 
á las Escuelas Normales.

= Id. Real órden haciendo aclara
ciones sobre el Real decreto de 10 de Se
tiembre último relativo á la incorporación 
en los Institutos de los estudios hechos 
en los Seminarlos.

Núm. 168. Id. Exposición á S. M. acerca 
de la necesidad de reformar los estudios 
en.los Institutos de,segunda enseñanza.

?=ld\, Real decreto reformando dichos 
estudios.

=Id., Real órden para llevar á efecto 
lo dispuesto en el anterior Real decreto.

Núm. 169. Exposición á S. M. propo
niendo el arreglo de las escuelas, especia
les ó profesionales,

=Id., Real decreto estableciendo reglas 
para la organización de las referidas 
Escuelas profesionales.

=Id., Exposición á S. M. proponiendo 
la reforma enlas carreras Universitarias.

Boletín extraordinario del dia 25. Ex
posición á S. M. proponiendo la reforma 
de la ley de Ayuntamientos y la de go
bierno y administración de las provincias,

=Reales decretos reformando dichas 
leyes,

Núm. 170. Gobierno de la provincia. 
Circular inculcando á los Alcaldes el 
exacto desempeño de sus funciones en 
la próxima renovación de Ayuntamientos.

=Ministerjo de la Guerra, Real órden 
fijando el sistema que ha de seguirse 
para el socorro de los individuos de 
tropa transeúntes.

Boletín extraordinario del .dia 27. Lista 
de los electores y elegibles de los distri
tos municipales de esta provincia para 
la próxima renovación de los Ayunta
mientos.

Núm. 171. Gobierno de la provincia, 
Circular acerca de la renovación de las 
Juntas municipales de Sanidad para el 
bienio de 1867 y 1868.

—Id. id., acerca de las Juntas de Be
neficencia..

^Ministerio de Ultramar, Real órden 
designando el hábito que lian de usar los 
Religiosos profesos de los Colegios de 
Misioneros mientras permanezcan cii la 
Península: 1 ' 1

=Gobierno de la provincia, Distribu
ción de fondos provinciales para satisfa
cer las obligaciones del mes de Noviem
bre del ¡presente auo.

Imprenta de la Diputación provincial.


